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EXPEDIENTE:

REF. CATASTRAL

SITUACIÓN:

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE USO PRIVATIVO PARA LA INSTALACIÓN DE
ACTIVIDAD DEPORTIVA DE PLAYA

5792801XG015950001tU

CALLE MARE NOSTRUM EL PLAYAZO VERA (ALMER|A)

1. DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE DE DOMINIO PÚBLICO

El planeamiento general vigente en el municipio de Vera es el plan General de Ordenación
urbanistic€ de vera, (por Adaptación de tas NN ss. a la LouA), aprobado definitivamente por acuerdo det
Pleno Mun¡cipal adoptado el dfa 27 de noviembre de 2oo8 (B o p de Almeria no 2s, de fecha 6 de febrero
de 2009, y no 29, de fecha 12 de febrero de 2009)

El PGOU de Vera se complementa con la Ordenanza Municipal de Edificáción, aprobada
definit¡vamente por acuerdo del Pleno Munic¡pat de fecha 29 de mazo de 2oo7 (B o p de AtmerÍa ;o 73 de
17 de abril de 2007).

Los terrenos aludidos están clasificados como suelo urbano consol¡dado. en el ámbito de
aplrcación de la ordenanza no l0 - El playazo, y tienen ta calific¿ción de EeutpAMlENTo, por vigente
PGOU de Vera.

La parc€la, con referencra catastral no 5792801XG0'159SOOO1lU, situada en ta Ca e Mare Nostrum,
por donde tiene su acceso rodado, trene una superficie aproximada de g 620 m2, y [nda, al Norte, con ra
calle Mare Nostrum, al sur, con viar peatonar que ra separa de parc€la de Espac¡o; Libres, ar Este, con la
serv¡dumbre de Tráns¡to del Dominio público Marítimo Terrestre, y al oeste, con con vial peatonal que la
separa de parcela de Espacios Libres

2. CONDICIONES DE OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO PARA IMPI.ANTACIÓN DE LAS
ACTIVIDADES

La concesión administrativa de uso privativo para Ia instalación de act¡vtdad deportiva de playa se
regirá por las siguientes coNDtctoNEs DE ocupA xóN DEL DoMtNto púBLtco:

A} PARCELA OCUPADA

Se ocupará ta parte de parcela que se corresponde a un fondo de 70 metros desde el lindero
Este con la Servidumbre de Tránsrto del Dominio Público Marítimo Terrestre. resultando una
superficie ocupada de aproximadamente 6 7oo m2, que podrá valarse con ra debida
autorización de ra oeregacrón de Medio Ambiente, por cua;to de empraza en ra Zona dá
Servidumbre de Protección

B) CARACTERISTICAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

Se podrán instalar pistas de tenis y voley-ptaya desmontables, c€rpas para sombraje de los
usuar¡os y disponer de módulos de aseos, vestidores y almacenaje, de caiacterísticas oesríáná¡iás
acordes con su emplazamiento de ptaya, con una superficie máxima ocupada de 75 m2

Vera, a 17 de enerc de 2017

Fdo Olga García ¡rartínez
Arquitecta Mun¡cipal
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